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Obra Social de Docentes Particulares

	Nueva modalidad Cobertura Crónicos, Diabetes y Anticonceptivos

	Código de entidad: 450
	


Informamos que a partir de la fecha se implementa una NUEVA MODALIDAD para la atención de Patologías Crónicas, Diabetes y Anticonceptivos en OSDOP.

Cabe destacar que la cobertura de Plan Materno Infantil continúa vigente SIN cambios.

Detallamos a continuación los puntos centrales de la nueva modalidad:
1. Implementación de validación ONLINE obligatoria:

Se implementa el procesamiento electrónico obligatorio para las coberturas de Patologías Crónicas, Diabetes y Anticonceptivos de OSDOP.

Para ello, deberá ingresar al sistema de validación en www.validacionescsf.com.ar, o bien mediante los sistemas de facturación integrados.
2. Habilitación del beneficiario:
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A partir de la mencionada fecha, sólo tendrán cobertura al 70% y/o 100% aquellos pacientes crónicos y diabéticos que figuren empadronados para tal fin en el sistema de validación online.

Cabe aclarar que dicho control ya se encuentra actualizado en el sistema de validación online.
En caso de que un paciente no figure habilitado en dicho sistema con cobertura diferencial (o bien sin autorización en la receta) y así lo requiera, debe ser derivado a OSDOP para su empadronamiento.

Cabe aclarar que las autorizaciones especiales de OSDOP mediante “Formulario F5” (punto 11 de las normas) CONTINÚAN VIGENTES sin modificación.

Sin otro particular, los saludamos atentamente.
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ANTE CUALQUIER DUDA, COMUNÍQUESE CON NUESTRO SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE | LUNES A VIERNES | 8.30 A 18.30 HS
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